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DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS
ÁREA RESPONSABLE: LICITACIÓN PÚBLICA

DIRECCIÓN DE LICITACIÓN Y NORMATIVIDAD DGOP-CA-MUN-PP-LP-047-23

ACTA DE FALLO

Acta que se formula con motivo de la celebración del acto, en el que el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga,
Jalisco, comunica el fallo correspondiente al procedimiento del Licitación Pública No. DGOP-CA-MUN-PP-LP-047-
23, de conformidad con lo establecido en los artículos 78 y 79 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y
sus Municipios; y en lo aplicable al Reglamento Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, para
llevar a cabo los trabajos o servicios consistentes en: Pavimentación con concreto hidráulico en la calle Juárez,
incluye: red de agua potable, red alcantarillado, alumbrado público, machuelos y banquetas, en la localidad de
San Sebastián El Grande, municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco.

En el Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, siendo las 12 horas con O minutos del día 19 de julio de 2023,
se reunieron los servidores públicos cuyos nombres, representaciones y firmas figuran al final de la presente
acta, en la sala de juntas de la Dirección General de Obras Públicas, segundo piso, del Centro Administrativo
Tlajomulco, ubicado en la calle Higuera número 70, colonia Centro, para celebrar el acto en donde se les
comunica a los licitantes, la resolución basada en el método Binario y de Tasación Aritmética, de las propuestas
recibidas en el día del acto público celebrado el 10 de julio de 2023.

El acto fue presidido por los ce. lng. Miguel Alejandro Vázquez Sahagún, Lic. Joel Benjamín Márquez Tejeda, Arq.
Carlos Marín Velázquez, con el cargo Director de Licitación y Normatividad, Jefe de Licitación y Contratación, y
Jefe de Costos y Presupuestos respectivamente, quienes actúan a nombre y representación del municipio de
Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, designado por C. lng. Gustavo Ramos Alcantar, Director General de Obras Públicas,
para dar a conocer el fallo de Licitación Pública, con fundamento en los artículos 79 y 81 de la Ley de Obra
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, expresando que el municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jali/co, se
llevaron a cabo las siguientes evaluaciones:

EVALUACIÓN BINARIA DE LAS PROPUESTAS TÉCNICAS

El personal procedió a evaluar las propuestas técnicas por el método binario para dictaminar "si cumple" o "no
cumple" los requisitos solicitados en las bases que les fueron entregadas, observándose lo siguiente:

PERSONA FÍSICA O JURÍDICA OBSERVACIONES

Construarenda, S.A. de C.V. Si cumple

Constructora lrayana, S.A. de C.V. Si cumple

Lend Servicios Profesionales, S.A. de C.V.

Enlace Ingeniería Aplicada, S.A. de C.V.

Si cumple

Si cumple

si cumple .,
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Constructora Ceico, S.A. de C.V.
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Lizette Construcciones, S.A. de C.V. Si cumple

Codecam Construcciones, S.A. de C.V. Si cumple

Constructora Mabay, S.A. de C.V. Si cumple

Premium Ingeniería, Proyectos y
Si cumple

Construcción, S.A. de C.V.

Grupo Constructor Los Muros, S.A. de C.V. Si cumple

Juralta Constructora, S.A. de C.V. Si cumple

lng. Roberto Casarrubias Pérez Si cumple

Gapz Obras y Servicios, S.A. de C.V. Si cumple

Relieve Empresarial, S.A. de C.V. Si cumple

Una vez evaluadas las propuestas técnicas se procedió a desechar las que "No cumplen" con los requisitos
solicitados, pasando a la siguiente etapa de evaluación económica por el método de Tasación Aritmética, en la
cual se determinó quien sería el licitante ganador del contrato de obra pública o servicios relacionados con las
mismas.

EVALUACIÓN TASACIÓN ARITMÉTICA DE LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS

La presente solo procedió a evaluar las propuestas económicas cuya propuesta técnica resulto ser solvente por
haber superado la evaluación binaria, obteniéndose los siguientes importes:
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Nº PERSONA FÍSICA O JURÍDICA IMPORTE DE PROPUESTA S/I.V.A

1 lng. Roberto Casarrubias Pérez
$ 3,878,443.39

2 Constructora lrayana, S.A. de C.V.
$ 4,037,324.42

3 Lizette Construcciones, S.A. de C.V.
$ 4,125,270.05

4 Relieve Empresarial, S.A. de C.V.
$ 4,126,980.31

5 Gapz Obras y Servicios, S.A. de c.v.
$ 4,150,422.96

6 Constructora Mabay, S.A. de C.V.
$ 4,163,895.47

7 $ /\ 4,214,873.52

8 4,249,105.84
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9 Enlace Ingeniería Aplicada, S.A. de C.V.
$ 4,251,350.19

10 Lend Servicios Profesionales, S.A. de C.V.
$ 4,255,782.05

11 Construarenda, S.A. de C.V.
$ 4,277,374.75

12 Juralta Constructora, S.A. de c.v.
$ 4,308,281.73

13
Premium Ingeniería, Proyectos y Construcción, S.A. de

c.v. $ 4,395,497.47

14 Constructora Ceico, S.A. de C.V.
$ 5,225,922.01

Se procedió a realizar el desarrollo de la tasación aritmética mediante la tabla respectiva, conforme a las
siguientes etapas:

l. Eliminación por Rango de Aceptación;
11. Determinación de precios de mercado;
111. Determinación de insuficiencias;
IV. Eliminación de propuestas insolventes; y
V. Determinación de propuesta solvente más baja, lo que no significa necesariamente la de menor precio.

I.- ELIMINACIÓN POR RANGO DE ACEPTACIÓN

3,791,711.91 1
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Rango de aceptación

4,634,314.55 1

4213013.23]

f. ±to,%292g
'

:) www.tlajomukco. gob.mx

IMPORTES DESGLOSADOS DE LAS PROPUESTAS
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Máximo

Importe promedio

COSTO DIRECTO
COSTO FINANCIAMIENTO

N" MATERIALES MANO DEOBRA MAQUINARIA Y EQUIPO INDIRECTO

1 $ 2,317,887.50 $ 599,874.08 $ 368,901.89 $ 262,933.08 $ 7,099.19
2 $ 2,134,542.95 $ 843,369.00 $ 406,991.05 $ 248,056.52 $ 18,984.39
3 $ 2,524,736.51 $ 640,018.20 $ 347,212.08 $ 280,957.34 $ 18,042.89
4 $ 2,396,834.99 $ 687,492.72 $ 384,742.48 $ 312,216.32 $ 15,612.18
5 $ 2,488,265.76 $ 681,300.45 $ 360,094.52 $ 300,021.16 $ 11,991.50
6 $ 2,364,453.12 $ 745,274.66 $ 479,812.73 $ 252,703.65 $ 15,368.98
7 $ 2,298,934.94 $ 689,007.05 $ 524,476.04 $ 316,117.63 $ 19,109.40
8 $ 2,574,815.78 $ 648,489.67 $ 378,135.58 $ 316,926.81 $ 18,188.55
9 $ 2,396,484.00 $ 735,834.10 $ 456,915.14 $ 314,362.99 $ 31,357.59
10 $ 2,396,146.86 $ 766,283.64 $ 417,370.47s 250,586.07 $ 12,257.24
11 $ 2,538,003.59 $ 679,141.03 $ 376,077.00 $ 333,S53.73 $ 21,265.84
12 $ 2,555,004.39 $ 733,891.42 $ /

e
314,567.67 $ 281,070.15 $ 15,558.04

13 $ 2,310,808.41 $ 844,73858 $ .- 470,804.40 $ 344,649.97 $ 10 328.37
14 DESCALIFICADO DESCALIFICADO DESCALIFICADO DESCALIFICADO, DESCALIFICADO
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11.- DETERMINACIÓN DE PRECIO DE MERCADO

Promedio 1 $ 2,417,050.92 I $ 713,645.63 [s 404,277.94 1 $ 292,858.99 1 $ 16064.31_]

111.- DETERMINACIÓN DE INSUFICIENCIAS

COSTO DIRECTO
COSTO

INDIRECTO
FINANCIAMIENTO

N' MATERIALES MANO DE OBRA MAQUINARIA Y EQUIPO

1 -$ 99,163.42 -$ 113,771.55 -$ 35,376.05 -$ 29,925.92 -$ 8,965.11
2 -$ 282,507.97 $ - $ - -$ 44,802.47 $ -
3 $ - -$ 73,627.43 -$ 57,065.86 -$ 11,901.65 $ -
4 -$ 20,215.93 -$ 26,152.91 -$ 19,535.46 $ - -$ 452.13

5 $ - -$ 32,345.18 -$ 44,183.42 $ - -$ 4,072.81
6 -$ 52,597.80 $ - $ - -$ 40,155.34 -$ 695.33
7 -$ 118,115.98 -$ 24,638.58 $ - $ - $ -
8 $ - -$ 65,155.96 -$ 26,142.36 $ - $ -
9 -$ 20,566.92 $ - $ - $ - $ -
10 -$ 20,904.06 $ - $ - -$ 42,272.93 -$ 3,807.07
11 $ - -$ 34,504.60 -$ 28,200.94 $ - $ -
12 $ - $ - -$ 89,710.27 -$ 11,788.84 -$ 506.27
13 -$ 106,242.51 $ - $ - $ - -$ 5,735.94
14 DESCALIFICADO DESCALIFICADO DESCALIFICADO DESCALIFICADO DESCALIFICADO

IV.- ELIMINACIÓN DE PROPUESTAS INSOLVENTES

Una vez determinados los valores de insuficiencia parcial, con la suma de las mismas se obtendrá, en números
absolutos, el valor de insuficiencia total de cada uno de los licitantes. /

V.- DETERMINACION DE LA PROPUESTA MAS BAJA

Hecho lo anterior se determina la solvencia de cada una de las proposiciones mediante la sustracción donde el
minuendo es el importe propuesto como Utilidad señalado en el importe por utilidad propuesta, y el sustraendo
es el valor de insuficiencia total que hubiere acumulado el mismo licitante; si el resultado es un número positivo
la propuesta económica se declara solvente y si resulta un número negativo se declara insolvente, retirando del
procedimiento las que hubieren resultado insolventes.

N"

1

2

PERSONA FÍSICA O JURÍDICA

lng. Roberto Casarrubias Pérez

Constructora lrayana, S.A. de C.V.

INSUFICIENCIA
CONCLUSIÓN

TOTAL
UTILIDAD TOTAL

-$ 287,202.05 $ 302,319.14 $15,117.09 GANADOR

-$ 327,310.44 $ 365,194.39 $37,883.95 SOLVENTE

SOLVENTE

SOLVENTE
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5 Gapz Obras y Servicios, S.A. de C.V. -$ 80,601.41 $ 288,125.50 $207,524.09 SOLVENTE

6 Constructora Mabay, S.A. de c.v. -$ 93,448.47 $ 285,463.37 $192,014.90 SOLVENTE

7 Codecam Construcciones, S.A. de C.V. -$ 142,754.56 $ 346,288.06 $203,533.50 SOLVENTE

8 Grupo Constructor Los Muros, S.A. de C.V. -$ 91,298.32 $ 291,305.17 $200,006.85 SOLVENTE

9 Enlace Ingeniería Aplicada, S.A. de C.V. -$ 20,566.92 $ 295,121.54 $274,554.62 SOLVENTE

10 Lend Servicios Profesionales, S.A. de C.V. -$ 66,984.05 $ 391,949.72 $324,965.67 SOLVENTE

11 Construarenda, S.A. de C.V. -$ 62,705.54 $ 307,947.21 $245,241.67 SOLVENTE

12 Juralta Constructora, S.A. de C.V. -$ 102,005.38 $ 390,012.17 $288,006.79 SOLVENTE

13
Premium Ingeniería, Proyectos y Construcción, S.A. de

-$ 111,978.44 $ 392,162.95 $280,184.51 SOLVENTEc.v.

14 Constructora Ceico, S.A. de C.V. DESCALIFICADO DESCALIFICADO DESCALIFICADO DESCALIFICADO

En relación al desarrollo de la tabla de selección antes mencionada se descalificaron la(s) siguiente(s) empresa(s)
y/o Persona(s) Física(s):

Constructora Ceico, S.A. de C.V., por presentar una propuesta, la cual rebasa el monto máximo aceptable,
quedando fuera del rango de aceptación, de conformidad a las bases del presente Concurso en el apartado V.­
De la Evaluación y Adjudicación del Contrato; y el artículo 73 numeral 11 fracción IV de la Ley de Obra Pública
del estado de Jalisco y sus Municipios.

Por lo que el contrato respectivo se asigna a la persona física o jurídica que, de entre los proponentes solventes
presentó la propuesta mas baja, lo que no significa la del menor precio conforme a lo estipulado en el Artículo
73 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, una vez revisadas las propuestas de acuerdo
con lo establecido en las bases de Licitación Pública, se emite el fallo correspondiente adjudicandose la obra o
servicio a la empresa o persona física denominada: lng. Roberto Casarrubias Pérez con un importe total de
$3,878,443.39 ( tres millones ochocientos setenta y ocho mil cuatrocientos cuarenta y tres pesos 39/100 M.N1/), i
mas el impuesto al valor agregado, ya que cumple con las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas "
por el municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las
obligaciones respectivas.
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Se cita al representante Legal de la empresa o persona física ganadora, a la firma del contrato, que se llevará
acabo a las 13 horas con 0 minutos del día 25 de julio de 2023, en la Dirección General de Obras Públicas,
segundo Piso, Centro administrativo Tlajomulco (CAT), ubicada en calle Higuera # 70, colonia Centro, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 78 y 97 de la Ley de Obra PúblicaparaelEstado de Jalisco y sus
Municipios, presentando para tal efecto una identifcación oficialigente (en original y PDF), comprobante le

domicilio (en PDF), y el documento donde se acredite la rsona' d de quien firmará el contrato. PDF).
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